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ACTA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 

LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS URIBE KOSTA PARA LA APERTURA PÚBLICA DE 
PROPOSICIONES CONTENIDAS EN EL SOBRE “B” (PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 

DE ADJUDICACIÓN NO EVALUABLES MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES) 
 
1) DATOS DE LA SESIÓN: 

- Fecha de celebración: 11 de febrero de 2015 
- Hora: 09:30 horas 
- Lugar: Salón de Plenos de la Mancomunidad de Servicios Uribe Kosta 

- Objeto del contrato: Contratación administrativa para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio 

(2014 04). 

- Procedimiento de adjudicación: Abierto con varios criterios de valoración. 
- Medios de publicidad oficial: Perfil del contratante de la Mancomunidad de Servicios Uribe Kosta 

(www.uribekosta.org) y BOB nº 245, de 23 de diciembre de 2014 
 
2) ASISTENTES 

MIEMBROS DE LA MESA: 
- Presidenta:  Dª María Isabel Landa Gaubeka 
- Vocales:  Dª Arantza Etxebarria Villabeitia 

Dª Saioa Villanueva Zarandona 
 D. Javier Bilbao Lopategi 

 D. Unai Andraka Casimiro 
 D. Antton Goikoetxea Melián 

  -     Secretario:  D. Alex Martínez de Bedoia 
 
REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS LICITADORAS: 
GARBIALDI, S.A.  Dª Alba Martín Vallejo 
URGATZI, S.L.  D. Abelardo Bruña Pérez 
LAGUNDUZ   Dª Montse Baraja Flores 
CLECE, S.A.  Dª Argiñe Martínez Zubiaur 
AURRERANTZ, S.C.  Dª Merche Arribas 
 

3) CONTENIDO Y RESULTADO DE LA SESIÓN 
 

A) Contenido e introducción de la sesión: 
 

En cumplimiento de lo que prevén las normas de contratación, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, la sesión tiene por objeto, realizar la apertura pública de las proposiciones 
presentadas por los licitadores que han concurrido al presente procedimiento de contratación, dentro del 
Sobre “B” a que se refiere la cláusula 9 del citado Pliego. 

 
B) Comunicación del resultado de la calificación de documentos: 

 
A continuación, la Mesa comunicó el resultado final de la calificación llevada a cabo por la Mesa de 
Contratación, en relación con los documentos presentados por los licitadores que han concurrido al 
presente procedimiento de contratación. 

 
Por todo ello, resultan admitidas las propuestas presentadas por las siguientes empresas: 
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1.- AURRERANTZ, S.C. 
2.- CLECE, S.A. 
3.- EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS 
4.- URGATZI, S.L. 
5.- LAGUNDUZ 
6.- GARBIALDI, S.A. 
 
El Secretario de la Mesa, pregunta si alguna de las personas presentes tiene algo que reseñar a este 
respecto, no formulándose cuestión alguna. 

  
C) Resultado de la apertura de proposiciones: 

 
Seguidamente, se procedió a abrir el sobre “B” de las seis proposiciones presentadas, comprobándose 
que en dichos sobres se recoge la documentación en la que se determinan los aspectos relativos a los 
criterios de valoración no susceptibles de ser valorados mediante fórmulas matemáticas recogidos en el 
Pliego de Condiciones Administrativas Particulares. 

 
Tras la apertura, la Mesa de Contratación acuerda proceder a la valoración del contenido de dichas 
proposiciones, encomendando realizar la propuesta de valoración a los técnicos del Departamento de 
Bienestar Social, ello no obstante, se podrán encargar cualesquiera otros informes técnicos que estime 
pertinentes la Mesa de Contratación. 

 
Finalizado el acto objeto de la sesión, la Presidenta dio por concluida la misma a las 09:40 horas, de lo 
cual, como Secretario de la Mesa, extiendo la presente acta. 
 
 
  LA PRESIDENTA        EL SECRETARIO 
 
 
 
 María Isabel Landa Gaubeka    Alex Martínez de Bedoia 

 


